
ACTA NÚMERO VEINTITRES.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas  del día treinta de noviembre 

del dos mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Llona 

Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos 

Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María Pineda González  y Luís 

Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al Octavo y Síndico 

Municipal en su orden respectivo, a excepción del señor Edwin Mauricio Aguilar Varela, 

Segundo Regidor Propietario, quien no asistió a esta sesión.- También con la asistencia de la 

señora Elsa Gloria Morales Murcia, Segunda Regidora Suplente; así como también con la 

asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- 

Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la 

sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, la cual fue 

aprobada.- Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, emite los acuerdos siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 80/100 Dólares ($1,845.80), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números 160, 175 y 161 de la empresa RAM DE EL 

SALVADOR, del señor Elvin Oswaldo Navarro Oviedo, por el suministro de variedad de 

artículos de escritorio, productos y accesorios de oficina, así como también artículos para 

informática, para uso exclusivo de esta Administración Municipal, suministrados según 

demanda de los requerimientos respectivos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación TREINTA Y NUEVE 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 59/100 DÓLARES ($39,744.59), de la 

Cuenta MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA 

EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA 

TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar factura del señor Manuel Antonio 

Santos (Construcción de Obras de Ingeniería Civil), en concepto de pago total por la 

Ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR DE UN CAUDAL 

SOBRE CALLE ANTIGUA EN  CASERÍO LOS MANGOS MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, por daños ocasionados por la Tormenta Tropical Amanda.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

SVEINTIDOS 00/100 DÓLARES ($322.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo del señor Miguel Antonio Mojica Cruz, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Policía Municipal, de carácter eventual, en el Programa de Prevención de 

la violencia del municipio de San Pablo Tacachico, durante 28 días correspondiente al mes 

de NOVIEMBRE del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 



ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

CINCO 00/100 DÓLARES ($305.00), de la CUENTA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA 

LAS DELICIAS/BARILLAS, para cancelar recibo del señor Eduardo Antonio Girón 

Velásquez, en concepto de pago por sus Servicios Personales, desempeñando el Cargo de 

Operador de Bombeo y Cloración del Agua Potable en Las Delicias y Barillas de esta 

jurisdicción, de carácter eventual; ya que cubre el cargo temporalmente al señor Mauricio 

Moreno Hernández, quien se hizo descansar por ser mayor de sesenta años, y en acciones de 

respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19, pago 

correspondiente al mes de NOVIEMBRE del corriente año.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES 20/100 DÓLARES ($233.20), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura de la empresa DIDEMA, S. A. DE C. V., por suministro de: 6 Galones de 

pintura tráfico amarillo alquidico y 01 Galón de solvente industrial, para aplicación de pintura 

en la zona urbana del municipio, en diferentes túmulos de esta ciudad.- Mantenimiento de 

Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATRO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 55/100 DÓLARES ($4,776.55), de la Cuenta Corriente 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA 

N° 544-001147-6, para cancelar factura número 0103 de Transporte y Terracería “LINGO” 

del señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de 14 

Volquetadas de material selecto a razón de $113.00 cada volquetada, Suministro de 73 M3 

de Tierra Blanca, a razón de $9.00 cada metro cúbico; Suministro de agua a través de camión 

cisterna durante tres días, a razón de $ 125.00 diarios; Alquiler de Motoniveladora durante 

24.55 horas a razón de $75.00 la hora; Alquiler de Retroexcavadora  durante 4 horas, a razón 

de $56.50 la hora; y 2 Viajes de desalojo, a razón de $33.90 cada desalojo.- Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON MEZCLA ASFÁLTICA, CALLE CONTIGUO A 

CENTRO ESCOLAR, CASA COMUNAL E IGLESIA, CANTÓN ATIOCOYO DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, calle dañada a causa de los estragos 

ocasionados por la Tormenta Tropical Amanda, proyecto que se realiza por sistema de 

administración.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Tres Mil Quinientos 

Setenta 50/100 Dólares ($3,570.50), de la Cuenta del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo del señor Juan Antonio Contreras  Galdámez, en concepto de pago por suministro de 

materiales, productos, artículos y accesorios para decoración del Parque Central Municipal 

de esta ciudad, durante las fiestas navideñas de esta ciudad correspondientes al presente año, 



así como también por los servicios de mano de obra de dicha decoración.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica a la 

Asociación de Desarrollo Comunal del Caserío Barillas, Cantón Moncagua de esta 

jurisdicción, por la cantidad de Trescientos 00/100 Dólares ($300.00) del Fondo Común 

Municipal, para las premiaciones a los equipos ganadores del Torneo Relámpago de Fútbol 

de dicho lugar, premios 1°, 2° y 3° Lugar, el cual se realizará el día Sábado 5 de Diciembre 

del corriente año, con el objetivo de llevar sana diversión a dicha Comunidad.- Esta 

contribución la recibe al señora Roxana del Carmen Velásquez Girón, Presidente de la 

ADESCO de dicho lugar.- Promoción y contribución a las actividades sociales, culturales, 

deportivas, religiosas  y de recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVENTA 00/100 

DÓLARES ($90.00) de la Cuenta del Fondo Común Municipal, en concepto de Contribución 

Económica para la compra de Una cocina de plancha,  para  persona de escasos recursos 

económicos en el municipio de San Pablo Tacachico, cabe mencionar que se entregará esta 

contribución a la señora Vicenta Canales Cucufate, residente en Cantón San Juan Mesas de 

esta jurisdicción.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para dicha 

contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, y considerando: 

I. Que mediante Acuerdo Ministerial N° 301, de fecha 23 de enero del 2020, publicado 

en el Diario Oficial N° 15, Tomo N° 426 de esa misma fecha, el Órgano Ejecutivo en 

el Ramo de Salud decretó como medida preventiva para la salud pública, con base en 

el contexto epidemiológico internacional y ante el avance del nuevo coronavirus 

2019, “emergencia sanitaria” en todo el territorio nacional, a partir de esa fecha por 

tiempo indefinido. 

II. Que mediante Decreto N° 1 de fecha 30 de enero del 2020, publicado en el Diario 

Oficial N° 20, Tomo 426, de esa misma fecha, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 

Salud decretó las directrices relacionadas con la atención de la emergencia sanitaria 

“Nuevo Coronavirus 2019”, con el objeto de proteger la salud de la población, 

mediante la prevención oportuna o la disminución de un eventual impacto negativo 

en términos de morbilidad, mortalidad, alarma social e impacto económico, frente a 

la emergencia sanitaria por dicha enfermedad. 

III. Que a pesar de la emergencia sanitaria declarada y las directrices relacionadas con su 

atención, entre ellas las actividades de vigilancia para la detención temprana de casos 

sospechosos, al día de hoy los casos de COVID-19 se han propagado a nivel 

internacional, con transmisión de persona a persona, lo que ha generado un alto 

impacto en los servicios de salud y estrés en la reservas de suministros médicos 

esenciales. 



IV. Que el día 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), ante 

la grave problemática de salud antes relacionada, declaró el brote del nuevo 

coronavirus (COVID-19) como una pandemia; de manera que la gravedad, contagio 

y diseminación del virus sigue evolucionado a una situación de mayor impacto que 

la de una epidemia (concepto que utiliza el Art. 29 de la Constitución). 

V. Que para controlar de manera eficiente  el inminente impacto sanitario de la pandemia 

de COVID-19 que afrontaría el país, y mediante Decreto Legislativo N° 594 de fecha 

14 de marzo del 2020, publicado en el D. O. N° 53, Tomo N° 426 de fecha 15 de 

marzo del 2020, Decretó la LEY DE RESTRICCION TEMPORAL DE 

DERECHOS CONSTITUCIONALES CONCRETOS PARA ATENDER LA 

PANDEMIA COVID-19; así mismo mediante Decreto Legislativo N° 593 de fecha 

14 de marzo del 2020, publicado en el D. O. N° 52, Tomo N° 426 de fecha 15 de 

marzo del 2020, Decretó ESTADO DE MERGENCIA NACIONAL DE LA 

PANDEMIA POR COVID-19.-   

VI. Que a consecuencia de la Pandemia del COVID-19 El Gobierno de la República de 

El Salvador, estableció cierre de la economía a nivel nacional, por lo que a raíz de 

esta medida, el comercio ha sufrido una fuerte caída en sus ventas, provocando una 

crisis económica en todo el país. 

VII. Que en el Capítulo VI de la Ley General Tributaria Municipal establece la  

EXENCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA  MUNICIPAL, así mismo en el 

Art. 49 de dicha Ley manifiesta la exención tributaria es la dispensa legal de la 

obligación tributaria sustantiva o pago del tributo, establecida por razones de orden 

público, económico o social.- 

 

POR TANTO: 

 

De conformidad a las razones antes expuestas y en atención a lo dispuesto en el Art. 3 Inciso 

1° de la Constitución de la República de El Salvador, Artículos 30 numeral 4;  y 34 del 

Código Municipal;  y Artículo 49 de la Ley General Tributaria Municipal, ACUERDA: 

Realizar de forma transitoria dispensaciones del pago de impuestos municipales a 

arrendatarios del mercado municipal (contribuyentes que tienen registrados en esta Alcaldía 

sus Puestos de diferentes tipos de venta), a continuación el detalle de cómo se harán las 

dispensaciones:  

1. Puestos de: Bazar, Mixtos, Cereales, Farmacia, Lácteos, Carnes y Verduras, que 

cancelan $31.50 al mes, se les dispensarán tres meses, partiendo del último mes que 

tienen cancelando. 

2. Puestos de Comedores que cancelan $52.50 al mes, se les dispensarán dos meses, 

partiendo del último mes que tienen cancelando. 

3. Locales anclas diversas, que cancelan $78.75 al mes, se les dispensará un mes, 

partiendo del último mes que tienen cancelando. 

4. Locales, como: Anclas esquineros, Terraza o Pérgola y Servicios Sanitarios; que 

cancelan más de $100.00 al mes, únicamente se les hará la dispensación de Cien 

00/100 Dólares, debiendo cancelar el resto del impuesto correspondiente, partiendo 

del último mes que tienen cancelando. 

 

Cabe mencionar que estas dispensaciones se harán por cada arrendatario, es decir que no se 

harán por cada puesto o local.- Comuníquese y certifíquese.-  



 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo 

de la señora Delmy Laura Martel Fuentes, en concepto de pago por alquiler de casa N° 64 

ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia 

Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa de Salud 

promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al mes de 

NOVIEMBRE del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, para cancelar 

recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, honorarios por Servicios 

Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al mes de 

NOVIEMBRE del 2020.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($1,640.00), del 75% del FODES, para 

cancelar Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2020 de esta ciudad, quienes están 

contribuyendo con la implementación de las medidas sanitarias de conformidad al protocolo 

sanitario en el Mercado Municipal; y otras actividades del quehacer municipal, las cuales son 

encomendadas por el señor Alcalde Municipal, correspondiente al mes de NOVIEMBRE  del 

corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita los cheques respectivos y se 

efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS 00/100 DOLARES ($396.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

de Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en calidad de Médico de 

Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta Administración, correspondiente a 

quince días del mes de NOVIEMBRE del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del 

municipio de San Pablo Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y 

se efectué el pago respectivo.-  

  

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), del 75% del FODES; para cancelar recibo de 

Idis Iveth González Peraza en concepto de pago por sus Servicios Personales prestados a esta 

Municipalidad, en la contribución de algunas actividades dentro de las Unidades de 

Contabilidad y Gestión Documental y Archivo de esta Alcaldía, pago que corresponde al mes 

de NOVIEMBRE  del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 



ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), del 75% del FODES; para cancelar recibo de José 

Ángel Barillas Castillo, en concepto de pago por sus Servicios prestados a esta Municipalidad 

en calidad de Encargado del Cyber Municipal, durante el mes de NOVIEMBRE del 2020, 

según Contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y en base a Justificación Técnica de la 

Supervisión respectiva, para Orden de Cambio en el Proyecto: MEJORAMIENTO DE 

CALLES INTERNAS, EN COLONIA LAS DELICIAS, CANTÓN MOGOTES, SAN 

PABLO TACACHICO, DEPTO. LA LIBERTAD.- Por tanto, ACUERDA: APROBAR 

ORDEN DE CAMBIO Nª 1, PRÓRROGA DE TIEMPO AL CONTRATO DE LA 

OBRA DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO DE CALLES INTERNAS, EN 

COLONIA LAS DELICIAS, CANTÓN MOGOTES, SAN PABLO TACACHICO, 

DEPTO. LA LIBERTAD.- El proyecto está actualmente en proceso, y debido a que el 

territorio nacional sufrió dos tormentas tropicales en el lapso de dos semanas, lo que impidió 

el desarrollo normal de las obras, concediendo así una extensión del plazo contractual por 

veinticinco días calendario para la culminación de dicho contrato, lo que constituye la Orden 

de Cambio N° 1 en dicho proyecto.- Comuníquese y certifíquese.  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TREINSTA Y TRES 28/100 DÓLARES ($33.28) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro 

de combustible, para: Pick Up HILUX Placa N-15108, que se utiliza para diversas 

actividades del quehacer municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la Cuenta del Fondo 

Común Municipal, para cancelar recibo del señor Armando de Jesús Rivera, en concepto de 

pago por sus Servicios Personales como Vigilante Alcaldía Municipal, correspondiente al 

mes de NOVIEMBRE del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de Edith Yecenia Merlos Guardado, en concepto de pago por sus Servicios Personales 

como Policía Municipal, de carácter eventual, en el Programa de Prevención de la violencia 

del municipio de San Pablo Tacachico, correspondiente al mes de NOVIEMBRE del 

corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 



ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo de Lorena Navarrete Navarrete, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Policía Municipal, de carácter eventual, en el Programa de 

Prevención de la violencia del municipio de San Pablo Tacachico, correspondiente al mes de 

NOVIEMBRE del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($360.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo del señor German Josué Esquivel Hernández, en concepto de pago por 

sus Servicios Personales como Motorista general, de esta Administración Municipal, 

correspondiente al mes de NOVIEMBRE del corriente año.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($335.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor José María Mayorga Quijano, en concepto de pago 

por sus Servicios Personales como Custodio de Cementerio Municipal N° 1, de esta 

Administración Municipal, correspondiente al mes de NOVIEMBRE del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y en vista que existen Cuentas Corrientes 

Municipales sin movimiento, que dichas cuentas es necesario efectuar los respectivos 

trámites de cierres, y a la vez realizar el traslado de los saldos al 2% INCREMENTO DEL 

FODES (Cuenta N° 559-001284-2).- A continuación el detalle de las referidas Cuentas 

Corrientes, así: 
Nº CUENTA IDENTIFICACIÓN SALDO 

559-001289-7 CONST. OBRAS DE MITIGACIÓN TIPO GSAVIONES, 

EN PILAS DE SAN PABLO TACACHICO 

$               91.67 

544-001149-8 CONST. TRIANGULO EN DESVÍO A SAN JUAN OPICO 

Y AGUILARES 

$                 1.16 

 T O T A L $               92.83 

Por lo tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba 

Luz Benítez Guevara, para que realice los respectivos trámites de cierre de las referidas 

Cuentas Corrientes Municipales sin movimiento, en el Banco Agrícola;  a la vez realice los 

trámites de traslado de los saldos a la Cuenta Corriente N° 559-001284-2 del 2% 

INCREMENTO DEL FODES de esta Municipalidad).- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATRO 84/100 DÓLARES ($4.84) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura de 

la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina regular, 



para: Moto YAMAHA Placa M- 134688 en el marco las diferentes misiones oficiales que 

realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TREINTA Y CUATRO 72/100 DÓLARES ($34.72) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro 

de diésel, para: Pick MAZDA Placa 13679 propiedad de esta Alcaldía Municipal, que se 

utiliza para protección civil y otras actividades del quehacer municipal.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETENTA Y CINCO 95/100 DÓLARES ($75.95) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro 

de diésel, para: Camión Placa N-10512, que se utiliza para Recolección y Traslado de 

Desechos Sólidos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETENTA Y CUATRO 44/100 DÓLARES ($74.44) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro 

de combustible, para: Pick KIA Placa N-8822 que se utiliza para servicios de mantenimiento 

de bienes municipales; y Maquinas corta grama y Güiro, que se utilizan para chapoda de 

canchas municipales y zonas verdes en San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y en base a Justificación Técnica de la 

Supervisión respectiva para Orden de Cambio en el Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE 

TRAMOS DE CALLE, CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO.- Por tanto, ACUERDA: APROBAR ORDEN DE CAMBIO Nª 1, EN 

DISMINUCIÓN/AUMENTO AL CONTRATO DE LA OBRA DEL PROYECTO: 

PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE, CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA, 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- El proyecto está actualmente en proceso, 

con una DISMINUCIÓN de la siguiente obra: 86.67 ML de Cordón cuneta, por un valor total 

en disminución de $2,366.09; OBRA EN AUMENTO (contratada): 42.2983 M2 Concreto 

Hidráulico; y 36.53 ML Remate de piedra, por un valor total en aumento de $2,366.09.- 

Comuníquese y certifíquese.  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS 00/100 DOLARES ($156.00), de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN 

PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA 



ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para 

cancelar recibo de Nelson Rodrigo Aguilar Aguilar, por sus Servicios Profesionales en 

calidad de Técnico en enfermería en la Unidad de Emergencia Municipal de esta 

Administración, correspondiente a trece días trabajados durante el mes de  NOVIEMBRE 

del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del municipio de San Pablo Tacachico.-

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectué el pago respectivo.-  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

    

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                        

 1º Regidor Propietario.                                                 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia.                                      Manuel de Jesús Guzmán, 

Segunda Regidora Suplente.                                         Secretario Municipal. 

 


